
\ 

Sesion 27.a ordiúaria en 8 de Agosto de 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

SU:M:ARIO I Puga Borne, Federico i los señores Ministros 
.. ,Reyes, Vicente Jel Interior, de Rela-

Acta de la seSlOn antenor.-CuenVa.-El Se- Rozas Ramon Ricardo ciones Esteriores de 
cretario anunci~. qu ~ ell ~a s~sion r;róxima Sánch~z M.) Da río Justicia e Instrudcion 
correspOJ;d.e eleJu Mes~ J?lrectlv~.-El senor ¡Subercaseaux, Ramon Pública, de Guerra ~ 
Cla.ro (MI11Istro de JustIcIa) da a.}Suqas esph- Tocornal, José Marina, de Hacienda 1 

caClOnes sobre las cuentas J~~olutas de. su urrejola Gcnzalo de Industria i Obras 
Depa:tamento, a que se refino en la se~lOn Valdes Valdes, Ismael Públicas. 
antenor el señor Rozas -El señor Pneto 

A.cta 
Hurtado (Ministro de Hacienda) espone los 
antecedentes de las concesiones de terrenos 
de Mejillones hechas a la Compañía del Fe-
rrocarril de Antofagasta.-U san de la pala- :Se leyó i fué aprobada la siguiente: 
bra so1;>re este asunto los señores MaG tver, 
Besa, Balmaceda i Fernández Concha. --A 
petícion del señor Ovalle (Ministro de Obras 
Públicas) se acuerda preferencia al proyecto 
que autoriza la espropiacion de los terrenos 
necesarios para el ferrocarril de Inca a Co
piapó, para el de Rayado a los Vilos, i para 
el túnel de la Gurupa.-El señor Salinas 
(Ministro del Interior¡ contesta las observa
ciones hechas en sesion anterior por el señor 
Besa sobre la policía de Chañaral i el alcan
tarillado de Santiago.-Usan de la palabra 
los señores Besa i Mac Iver sobre esos pun
tos.-El señor Reyes solicita del Mll1istro de 
Guerra un cuadro de los gastos que demanda 
el servicio de conscri ptas, i el seüor Verga
ra (Ministro de Guerra) declara que remitirá 
esos datos a la brt::vedad posíble.-Se pone 
en discusion i es aprobado el proyecto de 
espropiacion de terrenos para los ferrocarri
les de Inca a Copiapó i de Rayado a los Vi 
los, i para la construccion del túnel de la 
Gurupa.-Se suspende la sesion.-f'" segunda 
hora se constituye la Sala en sesionsecreta. 

.A8ist~neia 

A sistteron los señores: 

«SESION 26: ORDINARIA DEL 7 DE AGOSTO 

DE 1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, Bal
maceda, Besa, Cifuentes, Devoto, Es
cobar, Espinosa Pica, Fernández Con
cha, Irarrázaval, Lazcano, Mac Iver, 
Matte, Puga Borne, Rozas, Sánchez Mao. 
senIli, Subercaseaux, Tocornal, Urrejoo. 
la iV aides Valdes, i los serrores Ministros 
de Hacienda, de Guerra i Marina i de 
Industria i Obms Públicas. 

Aprobada el acta de la parte pública 
de la sesion anterior, se dió cuenta de 
los siguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Re 
pública, en los que inicia los proyectos 
de lei que a continuacion se espresan: 
uno que asigna al Intendente de Valpa ... 
raiso, para gastos de representacion, la 
suma de cinco mil pesos anuales, i fija 
los sueldos de que deben gozar los em
pleados de la Intendencia de dicha pro~ 
vincia; i otro que concede los siguientes 
suplemento::; a los ítem que se espresan 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Devoto A., Luis 
Escobar, Ritmon 

Espinosa Pica, M. 
Fernández Concha) D. 
Irarrázaval, . árlos 
Lazcano, Fernando 
Mac tver, Enrique 
Matte Pérez, Ricardo , del presupuesto del Interior; 
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Doscientos mil pesos al ítem 997, par' 

tida 54, para adquisicion de forraje para 

el ganado de las policías fiscales; i 
Quince mil pesos al ítem 1,001, de la 

misma partida, para fletes, viáticos i 
embalajes. 

Se reservaron pnra segunda lectura. 

nos litigados al Fisco o que forman par

te de la propiedad salitrera fiscal. 
Se mandó archivar. 

Solicitudes 

Una del ex~Ministro de Estado en lo~ 

Departamentos de Guerra i Marina. don 

Informes Manuel Fóstc[ Recabárren, en la que 

pide el permiso neccsario para al.1sen-

Uno do la Comision de Hacienda, tarse del pais ántes de vencido el plazo 

acerca del proyecto de lei, acordado señglado en el artículo 92 de la Consti

par la Honorable Cámara de Diputados, tucion. 

que abona, por gracia, al teniente del Pasó a la Comision de Constitucion, 

resguardo de la Aduana de Puerto Montt, Lejislacion i ] usticia. 

don Nicasio Andrade Huidobro, para 1 otra de la Municipalidad de Ría·· 

los efectos de su jubilacion, el tiempo chuela en la que pide se dicte la lei 

que si~vió en los empleos de ~ajero de/respectiva para espropiar, en dicha co

la oficlOa de enganche de manneros en 'muna, el terreno que sea necesario para 

la provincia de Chiloé, i de comandante camino público en las propiedades que 

de policía de Puerto Montt. se hallan entre la casa de don Pedro 

Pasó a la Comísion Revisora de Pe- lricfoin i la de don Cristino Ocks. 
. . /:) 

hClOoes. Pasó a la Comision de Gobierno. 

1 tres de la Comision de Industria i 

Obras Públicas, relativos a los proyec... Antes' de entrar a la órden del dia, el 

tos de 1ei, iniciados por S. E, el Presi· señor Sllbercaseaux pidió se agrcgnra 

dente de la República, que en seguida al proyecto de lei sobre reorganizacion 

se indican: el que tiene por objeto au ... de los ferroc-arriles del Estado, que se 

torizar al Presidente de la República halla en.discusion, el siguiente artículo: 

para contratar los estudios definitivos «Artículo ... De las entradas líquidas 

de las secciones que faltan por terminar de los ferrocarriles, i des pues de casti

del ferrocarri11onjitudinal; el q uo deela- gados el material i las vías por desgas

fa de utilidad pública los terrenos de tes o destrucciones, se apartará un diez 

propiedad municipal o particulnr que se por ciento anual para ser repcl1tido en

necesiten para regularizar las líneas fé.., tre los empleados, segun disposiciones 

rreas del Estado; i el que declara de especiales que dictará el Presidente de • 

utibdad pública los terrenos necesarios la República.» 

para la vía, 83tac10nes i domas depen~ El señor Besa .dijo q ne habia vU,clto 

dencias de len; ferrocarriles de lnca a a recibir noticias de que las policía~ del 

Copiapó i de Rayado él Los Vilos i del norte continuaban dispersúnc\ose a cau-

túnel Je la Gurupa. ~a de que el sueldo de que disfrutan 

Quedaron pnra tabla. no les alcanza para satisfacer las nece

sidades de la vida, i que hai en aque-

Oficios Has localidades amenazadas de huelgas, 

que todo esto se habia puesto en cono-

Uno del ~,cfíorMinisíro de Hacientln cimiento del Gobierno por las autori~ 

en el que comunica quc~ se ha clirijiclo dudes respectivas. i sin embargo, no se 

al 1otondecte de Tarap,1cá para que so .... había becho naci;¡. Agregó Su Selloría 

licite, a la m8yor brevedad, los datos que se le habia inform:Jdo que se ha 

pedidos por el sertol' Senndor don J. pedido a los vecinos de Chaüaral que 

EHas Balll1flccda, de las escrituras de so· den los fondos n:::ccsarios para pagar a 

ciedades o sindicalos formados i que se nueve jendarmcs que deben reemplazar 

han est.endido e iI?Scrito en las notarÍasia otros t,:1I1tos ~'uar?ianes de policia" 

de IqUIqUe, que tIenen por base tene· i Llamo el senor Senador la atenclOn 
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de los señores Ministros a este asunto insistencia, que se habiadictado un de
que estimaba de gravedad. creta que ordenaba pagar a los contra-

El señor Ministro de Hacienda con- tistas elel alcantarillado de Santiago, los 
testó que trasmitiria al señor ¡',linistro materiales para la obra en forma di
del Interior, las observaciones del 110- versa a la establecida en el contrato, 
norableSenador por Maule, i que con¡i que si esto era así, deseaba que se ell
el suplemento acordado últimamente vi aran a la Cámara la solicitud de los 
por el Senado para la fartida de pulidas, contratistas, 105 informes recaídos en 
se atenderia a las necesidades de las ella i el decreto respectivo. "'-
policías de las provincias del norte. El señor Ministro de Hacienda con· 

En este incidente'usaron de la pa18- testó que trasmitiría al señor Ministro 
bra los señores Besa i BalmHceda. del Interior las observaciones del 110-

El señor Balmaceda dijo, en seguida, norable Senador por Maule, i que se 
que las provincias del norte estaban enviarían a la Cámara los documentos 
invadidas por la epidemia de viruelas; pedidos por Su Señoría. 
que 105' municipios no tenian fondos El señor Rozas pasó a la l\'105.1 algu
para combatir esa enfermedad, i que nos dOCUQ1C~ltoS para que S'~ agregaran 
creia Su Sefíoria conveniente S0 desig- a la solicitud de la lYILlnici~),llldad de 
naran comisiones de estudiantes de Riachuelo, relativa a la cspropiacion de 
medicina, como se hizo cuando apare- un terreno para camino público, de que 
ció la viruela en Valparaiso, i que se ha dado cuenta en la ses10n de hoi. 
prestaron mui huenos servicios; i que Asimismo pasó Su Sellorla a la Mesa, 
esas comisiones podrían enviarse aAn- it fin de que :';0 envíe al señor Minis, 
tofagasta i Tarapaci, con la seguridad tro de Justicia, una solicitud de don 
de que la accion de ellas produciria muí Santiago Várgas, proveedor del rancho 
buenos resultados. para los reos de la cárcel de Puerto 

Agregó el señor Senador que deseaba MonH, referE'nte a que se le abonen 
que el Gobierno se preocupara de este ciertas sumas q nc f;C le adeudan. 
asunto. Se ordenó dirijir el oficio respectivo 

El seDar Espinosa Pica dijo que úW- a nombre dt:l scfíor Senador por Llan
mamente se babia dictado por el Minis- quihue. 
terio de Hacienda un decreto supremo El señór Besa dijo, reüri¿,n dose d ra
que dejaba sin inversion muchas parti- mal que debe unir al ferrocarril de An
das de] presupuesto vijcnte, i que como tofagasta a Bolivia con el pucno de 

'creia que el Congreso debia tomar co- Mejínones, que faltaba que el Gobierno 
nacimiento de este asunto, pues esti- determinara la magni.tud de las conce, 
waba grave que por una resolncioil dells10nes que hará en ese puerto; que se 
Gobierno se dejaran sin invertir fondos!le habia dicho que la C()mprd'tía ddFe
votados por am bas Cflm:1ras, deseaba) rrocarríl de A ntoL¡ g:1:>1:1 pretendía se 

\ que el sefior Ministro de Haci'::nda se le otorgnrn una concesion de cir:cuClll:L 
sirviera enviar al Senado dicho decreto hcct{¡reas en medio de la ciudad, dj(i·· 
con todos sus antecedentes. cultando con esto lo:) servicios públicos, 

En este incidente usaron do la pala ... i que no se Plldicrn construir otro fE'
bra Jos sefiores ~inistro de Hacienda, lTocarril a mé~lOs de sesenta kiJ()il1ctros 
Balmaceda, Mue Iver i Espinosa Pica, de dicho l[¡mal, constituyendo a~.í un 
habiendo el referido seGor M:inistro verdadero monopolic; que, ademas, se 
dado algunas esplicncjones sobre el par·· io habia concedido permiso para 1:1. 
ticular, i espresado que con-",mucho construccion de un muelle al cual no 
gusto enviaria al Senado el decreto i tenian acceso 1,15 cm pleados fiscales. 
antecedentes pedidos pOi" el bonorahle Agregó el ::,(~'íl()r ~:;cr~ador que desen1':l 
Senador de Cantin. (llll"~ el Gobi,:r;¡() dec:lar:uu qu,; liO esta· 

EL sOllOr Besa dijo que no sabia sí era ba dispuesto;¡ l1:lccr concesiones Je esa 
efectivo, que lo habia oido con mudln l!alulu10¿c\, i l!}udlU 111(;1106 en forma de 
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que se impida construir otro ferrocarril fiscales de iquíque, Santiago, TaIca i 
de Mejillones al interior. ConcepcioD, pongan a disposicion de 

El señor Ministro de Hacienda dió los comandantes de la primera, segunda, 
algunas esplicaciones acerca de este ne- tercera i cuarta division, diversas can
gocio, i dijo que entendia se habian tidades para sufragar los gastos de ins
concedido a la Compañía del Ferrocarril talacion de las cuatro compañías de 
de Antofagasta cincuenta hectáreas en tren que el reglamento orgánico del 
virtud de la autorizacion conferida al Ejército manda crear en cada una de 
Presidente de la República por la lei de esas divisiones i un rejimiento de in_ 
7 de febrero último, pero sujeta esa fantería con la denomínacion de «Cau
concesion a la aprobacion de los pla ... polican número 14», en la cuarta di vi·, 
nos respectivos en los que deben con- sion, e imputa el gasto total de veintio
sultarse malecones, obras de puertos, cho mil pesos al ítem 295 de la partida 
etc.; que eso.:: planos no habian sido 12 del presupuesto vijente de Guerra. 
aun presentados, i, por lo tanto, el Go- La Corte de Cuentas hizo al Pred, 
bierno no habia tomado todavía reso- dente de la República la representacion 
lucion sobre el particular. prescrita por la leí de 20 de enero de 

Usaron, en seguida, de la palabra en 1888, porque segun consta de la anota
este incidente los señores Lazcano, Mac cion puesta por la Dlreccion de Conta
Iver, Ministro de Hacienda, Espinosa bilidad al hacer la refrendacion del gas
Pica, Besa i Balmaceda, habiendo pe- to que este decreto autoriza, el ítem a 
dido el señor Mac Iver se trajeran a la! que se imputa está excedido, i la Curte 
Cámara todos los antecedentes relativos estima que este exceso no se encuentra 
a este asunto. comprendido en ninguno de los casos 

El señor Ministro de Hacienda con- contemplados en el artículo 14 de la 1ei 
testó que con mucho gusto enviaria lOS; de 16 de setiembre de 1884. 
antecedentes pedidos por el honorable . El Presidente de la República ha te
Senador de Atacama. nido a bien insistir en que se tome ra ... 

El señor Besa manifestó al señor Mi- zon del mencionado decreto, i se ha 
nistro de Hacienda la conveniencia de procedido a esta formalidad en cumpli
no sacar a remate las manzanas de te- miento a las disposiciones legales que 
rrenos que están a orillas del.mar en el la ordenan. 
puerto de Mejillones, [) fin de que no La Corte de Cuentas acordó poner 
las adquiera la Compañía del Ferroca~ en conocimiento del Congreso el decre
rril de Antofagasta con perjuicio del to objetado i el que ordena tomar ra
interes público. zon de él, ~n virtud di:': lo düií?uesto en 

El señor Ministro contestó que tendría el número X del artículo 5. o de la leí de 
presente la recomendacion del honora~ 20 de enero de 1888. 
ble Senador por Maule. Adjunto remito a V. E. copia autori" 

Se suspendió la sesion. zada de los decretos i de la representa-
A segunda hora se constituyó la Sala cion de la Corte de Cuentas. 

en sesion secreta,» Dios guarde a V. E.-Antonio T 
Vial». 

Cnento2. o Del sigui en te oficio de la M unici. 
palidad de San Miguel: 

Se dió cuenta: «San Miguel, 28 de junio de 1906.
l. o Del siguiente oficio del Tribunal Pongo en conocimiento de V. E. el pre-

de Cuentas: supuesto de las entradas i gastos, apro-
«Santiago, 6 de agosto de 1906.- bada por la [lustre Municipalidad ira ... 

El Ministerio de Guerra ha remitido a tificado por la asamblea de electores en 
este Tribunal, para la toma de razon, 20 de mayo último, en conformidad del 
el supremo decreto número 1,021, sec ... artículo 54 de la lei de organizacion i 
cion I.a

, de 5 de julio próximo pasado. atribuciones de lasLmunicipalidades. 
Este decreto ordena que las tesorerías, Dios guarde a V. \E.- luan J. Mira». 
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].0 De los siguientes informes de la~pide se le conceda, por gracia, la suma 
Comision de Gobierno: ¡ correspondiente a dos años del sueldo 

a) «Honorable Senado: i de que disfrutaba su referido esposo. 
Los poderes que el señor don Pedro 

Letelier Silva presentó el 4 de diciembre INCIDENTES 
de 1901, como Senador por la provincia 
de Talea; los que presentó el señor don Eleeclon de ltIesa 
Enrique Mac Iver el 1] de mayo de 1902, 
como Senador por Chillan, i los que El señor SECRETARIO.-En con· 
presentó don Juan Castellon el 19 de formidad al Regla.mento, cumplo con el 
julio de 1904, como Senador por Cau- deber de anunciar que en la sesion del 
quénes, fueron pasados en exámen a la lúnes próximo corresponde elejir Mesa 
Comision de Gobierno que no emitió Directiva. 
informe acerca de ellos en todo el pe,,) 
ríodo a que la representacion correspon-i Cuentas pendientes 
dia. I 

El. pro n unciamiento actual de la Cá - El señor CLARO (Ministro de J usti. 
mara acerca de dichos poderes seria cia e Instruccion púbJica).-Por la ver· 
inútil i estemporáneo sion que dan los diarios de la sesion de 

En consecuencia, la Comision de Go- ayer, me he impuesto de las observa ... 
bierno os propone que los mandeis ciones hechas por el honorable Senador 
pasar al archivo. de Llanquihue, relativas a cuentas peo .. 

Sala de Comisioues, 8 de agosto de dientes que existen en el Departamento 
1906.- F. La:¡:cano.-R. Escobar.-Ra_ de mi cargo, i en especial las rela.cionadas 
mon Ricardo Roras». con un proveedor de la cárcel de Puerto 

b) «Honorable Senado: Montt. 
La Comision de Gobierno se ha im- Debo decir a este respecto que el ser. 

puesto de la solicitud presentada por la vicio de la alimentacion de reos está al 
Municipalidad de Valparaiso, en que día; i que, J'0r lo tanto, no hai cuenta al. 
pide que se dicte una lei que declare de guna pendJente de esta naturaleza. 
utilidad pública las aguas de propiedad hs cierto, sin embargo, que a ese pro
particular i losterrenosquese necesiten veedor, que es el señor Santiago Várgas, 
para tender cables o alambres, construir se le adeuda cierta suma; pero esta deu
estanqu~s, ,tender cañería~, hacer acue- da, que data desde setiembre de 1904, 
duetos 1 eJec~tar cual~u,ler obra que debe estar incluida entre las numerosas 
fuere necesano para utlhzar las aguas 'u ntas pend¡·e t s d t d 1 M·· 

f t 
. I (; e " . n e, e o os os lms· 

corno uerza mo fIZ. '. " 1 D 
T . d t ' t terlOs, que reumo e epartamento de 

eOlen o en cuen a que eXlS e un H . d h d-
t d 't' 1 b t aClen a, ace ya mas e un ano, para proyec o e carac er J enera so re es a . t" 1 1 

materia, que actualmente está sometido reml Ir as a . C~ngres?! a .fin d~ obte-
al conocimiento de la Comision de Cons' ner la autOrIZaClOn leJlslatlva para can-
titucion, Lejislacion i Justicia, la Comi- celarlas.. .. . . 
sion ha creido innecesario estudiar se- El MInlsterlO de J ustIOla, en nota. 
paradamente esta solicitud i tiene el n~lI?~ro 421, ~e 26 d~ maJ:"o de. 1905, 
honor de proponeros que la mandeis pldlO al de :a:aClenda la mcluslOn de aque: 
agregar a los antecedentes del proyecto !la c.uenta; 1 e~ ~e suponer que este 
de carácter jeneral. InclUId.a en la nomma que se acompañó al 

Saja de Comisiones} 8 de ágosto de mens~Je que, con el objeto a que me he 
I906.-F. La~cano.-R. Escoóar.-Ra"lreferI.do, se presentó al Oongreso el año 
mon R. Rotas». pasado. 

4. 0 De una solicitud de doña Ester Por otra parte, como en el presupues-
Erazo~ viuda del guardian del faro, Oe~te, l to vijente no ha.i fo~dos para pagar .esa 
de la Isla de la Mocha, don Martlll DIaz, i de~da, no habl'la sIdo tampoco poslble 
fallecido en actos del servicio, en quelsatlsfacerla. 
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No se debe, pues, el no baberh C~Hlce 

lado, a defectos del ¡.:ervicio del Minis
terio,sino a las Gircunsbmcias que he 

espuesto. 
El señor ROZAS.-Agradezco las 

esplicaciones que se ha servido dar el se· 

ñor Ministro i ya que, como dice Su Se .. 

ñoría, se encuentra. en el Congreso el pro

yecto que solicita autorizacion para pa

gar deudas vencidas, me haró un deber 

en ajitar el despacho del proyecto aludi· 

do, a fin de que se paguen alguna vez estas 

cuentas pendientes, que hacen aparecer 

al Fisco como deudor moroso, que oriji· 

nan gastos a los acreedo;:es para. su co' 

bro judicial, i que privan a pcniOnas nece

sitadas, de un dinero a que tienen pero 

fecto derecho. 
Respecto al proveedor á que me he 

referido, es el hecho que se le dehen cin

co meses, sin causa alguna; i a este res

pecto creo que el señor Ministro ha dicho 

q~e esa cuenta está. incluida en un men

saJe que •.. 
El señor CLARO (Ministro de Justi· 

cia).-Estaba entre las que el peparta

mento de mi cargo pasó al Ministerio de 
Hacienda; es natural que ese Ministerio 

la incluyera en el mensaje. 
El señor ROZAS.-Por 10 domas, en 

la solicitud del señor V árgas· aparecen 

los certificados del sefíor Intendente i de 
las demas autoridades que intervienen 

en estos asunt.os. No hai l'uzon algura 

para retener el pago, causando p01jui
cíos inmotivados i graves a loE' interesa

dos. 

Por decreto supremo de 11 de octu ... 

¡n'o de lDO,J, que lleva la firma dol señol~ 

Anfiun l\fuüoz, como :Ministro de Indus
tria, se otorgó permiso a la Compañía del 

Ferrocarril de Antofagasta para construir 

un ramal que partiendo de un punto de 

esta línea J]C'[fara al puerto de Meiillones, 
,~ 

imponiéndose, entre otras condiciones, a 

la Empresa concesionaria, la obligacion 

do presentar un plano de la, parte del 

puerto de Mejillones que habría de ocu

pa( con la estacion, malecones i muelles 

de embarque i desembarque. 

Se obligaba tambien a la Oompañía a 

construir un mulecon i un muelle, al que 
pudieran atracar buques de gran calado. 

Poco mas tardo se presentó el intere~ 
sado con éste permiso al 1finisterio de 

Hacienda pam o~tener la concesion de 

los terrenos necesarios para la via, esta

ciones i demas dependencias. 

El Ministro de Hacienda, que ]0 era 

entónces el seltor Julio Frecles, con fecha 
1. o de abril de 1905 dictó un decreto en 

que otorgaba la concesÍon solicitada. 
Debo agregar que esto lo hizo con 

previo informe, favorable a la solicitud, 

d0 la Direccion de la Armada i del inje

¡liero del Ministeri(§ de Hacienda. 
La concesían fué otorgada en estos 

ténninos: 

«Concédese en arrendamiento a don 

Harry U 8hor, por la Compañia denomi
nada «The Antofagasta (Chili) und Eo, 

livia Raihvay Company Limited» una 
c;,tensio[l do terreI'OS de ¡"esenta hectá-

roaN un dúcimo, situada en el puerto de 

Concfston de tiel'l'ss en MeJillones Mejillones, tojo los límites que se indieun 

El señor PRIETO HUHTADO (Mi- f;~1 el plano númcro nI, que se aeom¡;aña, 

nistro de Hacienda).-Deseoso de que ::;l~nad~. con las letras A! B, C, D, 13, G, 

en el importante asunt.o que promovió H, J, K, L, M, co~ el obJ~to de que cons· 

ayer el honorable señor Besa so haga tru:yi\. las o~ras e ~nstalaClones _~uya con

cOmpleta luz, he traído orijinales los an- cC~IC~n se. hIZO a dlCh~ 90l~pallla 'pO! el 

tecedontes a que ayer se refirioron los Mll1lsteno de Industna 1 Ooras PublIcas 

h~lllorab¡cs Senadores que usaron de la por decretos de dicho Mini~te:io n~m.ero 

palabra, i Jos pongo a la disposicÍOil de 2,1 O~, el? 1: de oC,tubre del ano proxlI~o 

la C¡hnara, a fin de que puedan im(lc'; (I;.D:óado, 1 numero <l'i, de 16 Je,enero ul ... 

ncrse de ellos los sefíol'es Senadores que tmw.» 

10 deseen. En este decreto se indic3.ban tambien 

Por mi parte, quiero anticipar bl'f?vCS los cánones que deberían pagarse dumn-

8f'plieaciones sobre eiSte a~mnto. te cinco años, i que ar5cendian deerle dos 

:; 



SESfON DE 8 DE AGO~TO G13 

mil pesos el prImer año hasta 11egru' 11 

diez mil. 
Sin embargo, en considemciO!J a que 

en Mejillones, i talvoz cn las part,8il aUll, 

cedidas, había terrenos pcrt(,{Jc('¡(~rdcs a 
particulares, el Gob¡emo ercy,¡ l1"c(),,,!~rio 
presentar al Congrcso un mensaje para 
autorizar la concesion de los tmrcnos llO

cesari!'>s para estaci0ne:s, bo(ll!;.;'as, et.e. 1 
con todos los antecodentes i lu;:; info!'lIH)H 
respectivos, se presentó el proyecto de 

• • 1 f', 'l' 1 espropuwlOll para .03 ctceV)s 1l,UlmH os. 
El Renado, en seBion de~) de dieiem

bre de 1905, despues de conOCer el in 
forme firmado por los seuo/'ns Hamon 
Barros Luco, Pedro }\!lt)ntt i Hamon Es, 
coba.r, en el que se hacia presento el od
jen del decreto de 11 de odub:'G de 1 :iO,!, 
i despues de habE:.rse impuesto p()r los 
planos de que la cOllcesion era de i-,osenta 
hectáreas, i de que se habiail rech:l;r.ado 
otras solicitudes, b dd c;ellor P,da(~¡o8 
Olmedo, entre ellas, pl'eiitó su n.p¡,nbn, 
cion al proyecto de Jei fonu uLulo por su 
Comision de Industria. 

El señor MAC IVER.--¿Cómo dice 
la lei? 

El señor PRIETO HUlrrADO (-:\fi. 
nistro de Hacienda).-Iba a ;e<::1'b, seúo!' 
Senador. 

Dice la leí, en términos jen'-'r;t1c~1, sin 
especificar los terrenos otor~l,'¿Hl()R: 

«Artículo ].0 Se (lce}a>-Ht) de utili¡]r:d 
pública los terrenos de propi\.;dad parti
cul~.r o municipal que sean nec8~;arios 
para la construecÍon del f(~rr()carril de 
Mejillones a un punto <1,:, la linea do An· 
tofagasta a B:)livía, sitt;adi\ clitrl) Jm; 
kilómetros 35 i 60 a c¡ne ,," nJicl'e e! 
decreto del J\1inistcriu Je Ied ustria i 
Ubras Pública!'>, de fecha de 11 de octu
bre de 1904, i asimismo los que so llece· 
sitan para las estaciones, bodegas, ofici 
nas de aduana i muelle, con arreglo a 
los planos que apruebe el Presidente de 
la República». 

Dictada la leí, ocurrió la Compañía de 
Antofagasta al ,Ministerio de Hacienda 
i se encontró con el decreto de 7 de abril 
del presento año, suscrito por el scfífir 
Santelioes, que decia: 

«Apt'"~h{l;n~!J l(~"! plAno.'! dRJ pn1Y"!'5tQ 

do planta do ciudad i de mejoramiento 
dtJ puertu de Mejillones levantados por 
el cousultor técnico de b, Direccion Je
neml de la Armada don rr;m¡Jio de Vidts, 
coa rr:scrvn du todo lo relati'io a obras 
¡wHíL1Hia'<~1 lllatcrift soLre b ellal se too 

~ l· L • 
mal',L l'CSOlUGWn suprema. pOS \JerJ or». 

CO;W) he diuho, conoeló el Oongre
so entro 1'>:3 anteCCt~ellles di) ht lei, los 
pht!()s rcspe::tivos, i ti:) acta (h~ In visita 

'" E .¡D . a aC]{t!:!l puc1rto llE;c11n. pOl" s. ~. e J: reSl~ 

Jlmtc de b Rupt'ibliua i du la. entrega de 
los tOl"n~1l0" n la Compañía. De manera, 
Si.'Üdl' Pl'tCSit!t)J)tl', que la lei S0 ha dictado 
sobre h tl1[Se de un co~!oéi!l1iento perfec, 
to d<..\ Jo r¡Ul~ ocurria. 

El SCÜOl' MAC IVER.-Sol'!a bueno 
que llO aJdantara opiniones el sefíor Mi .. 
nífl~r(). ~,luí me parece (lUO no lw.i con
C~~"lOll 11l11guna. 

El seü0~:PRIETO HURTADO (Mi
nÍ::,t.rn d~; I-Lciünda).-Nu las ntlelanto, 
SCft(H~ ~~cn(ld.i)r. Estui s¡nlP~!.:'ll!Cnte recor· 
(hu,lo lU3 allt2C()delit,o,~ (fd n,;'¡Ullto, pam 
lle~~ar al único punt·) en que he tenido yo 
aJo'una intci'vüncion como J\fillistro de 

IJ 

Hacicnda, i 

Al hacermo cargo del 1Iíllistcl'io, i 
encoutrahdo vijente el decreto l)f);' el cual 
so fjjaba dia para el l'e!Uatl~ <Iu las; man
Z'lnas de terrenos del puerto de :Mejillo
!le", pregunté si existi:w io::: planos defi
nitivos, ~ll() aquellos que habi;1, hecho el 
illjeniero del Gobierno, sino los que de
Gian presentar los concesionarios. I1a
bi6t1doseme contestrvlogue esos planos no 
existian, dir)té Uo]) fueha 20 de junio de 
1.;10(;, li. única l'C;;;o]ucioll sobre osteasun
t\l qw:; i[eva HIl firma i qu~ se refiere a 
la lIcoc"i:há de unpliar el número de 
manZ:llIflF; que deberían rematarse. Con 
respecto a la cOllccsion de la Compañía, 
uno de los consideI'alldos del decreto 
dice: 1> 

«Que mas conviene al interes fiscal 
resolv'er previarnonte todos los asuntos 
que se rofie?:cn a In. eoncesion otorgada 
pli' el Gobiürno a «Tbe Antofagasta 
(Uhili) nntl Boliyj[l, H,~ilw¡ly Company» 
i (pe prll'Q ello üR necesario aguardar la 
l\:::c;olucioll quu tomo el Gobierno una vez 
quq J¡.,QnmpafíÍn. hnYii, d¡:¡,dl) Mllmplht\hmtg 
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a lo ordenado en las letras d i h del que en la práctica ha sido siempre mate ... 
decreto número 2,102, seccion 2. a, de 11 ría. de una lei. 
de octubre de 1904, dictado por el De- N o se comprende que se construya una 
partamento de Industria i Obras Pú- línea férrea sin que haya necesidad de 
blicas.» ocupar terrenos fiscales; por consiguiente, 

Esas letras d i h imponen a la Com- aun cuando el Gobierno tenga derecho 
pañia. Iaobligacion a que ántes he aludido, para conceder el uso de terrenos fiscales 
de presentar un plano del puerto, de sus eriazos, parec~ natural que la concesion 
bodegas, muelles, etc. Como este plano de terrenos situados en la ciudad misma 
no se habia presentado, se espresó en el de Mejillones, por pobre i secundaria que 
decreto que era necesario resolver pre- sea, debi6 hacerse por medio de una leí. 
viamente lo relativo a este punto. En Prueba de ello es que el mismo Gobierno 
consecuencia, el decreto disponia lo si- creyó mas tarde que era indispensable 
guiente: seguir este camino, i presentó un proyec-

«Suspéndese con relacion a la conce- to de leí al Congreso. 
sionhecha a «TheAntofagasta (Ohíli) and' Felizmente, no se ha perdido mucho 
Bolivia Railway Company», los efectos todavía, i aun es tiempo de que el Go
de los decretos números 1,529 i 1,5;31, de bierno reaccione i proceda con mas cau· 
7 de abril último, del Departamento de tela en esta concesion enorme, que pasa 
Hacienda, miéntl'as el Gobierno apruebe los límites ordinarios de laS conDesiones 
los planos que, en conformidad al decreto de este jénel'o. 
del Departamento de Obras púb. 1icas, de I Conozco la bahía de Mejillonet', i real-
11 de octubre de 1904, dehe presentar mente. seria sensible que llegara a ser 
la referida Compañía.» ocupada de una manera esclusiva por esta 

Este asunto está, pues, en estado de Compañía que ya tiene el monopolio de 
resolverse todavía, por no haberse apro- Antofagasta. Se vendría a crear, en rea· 
badoaun los planots definitivos. No avanzo lidad, otro poder parecido al del fercoca
opinion sobre si existe o no concesion de rril de Iquique, 
terrenos determinados, porque eso debe El señor MAC IVER.-Seria mucho. 
desprenderse de los antecedentes. mas grave: &1 de Iquique no tiene los 

El señor MAC IVER.-Pero existe embarques. 
un arriendo. El señor BESA.-No debe olvidarse 

El señor PRIETO HURTADO (Mi .. que, Mejillones está llamado a ser el cen
nistro de Hacienda).-}{;se arrendamiento tro del movimiento marítimo de Antofa
no ha sido tomado en consideracion. Oon- gustn. Este es uno d,·\ los puntos sobre 
viene observar que el Congreso no ha que debe fijar su atencion el Gobierno. 
tomado en cuenta ni ha hablado de arren- Por mi parte, creo que es nec€':::;ario ir 
damiento, sino de concesíon. eOlí piés de plomo en este :aiSunto; aun 

El serlOr BESA. - Oomenzaré por mas, si fuera posible, yo me atrevería a 
aplaudir la accion del honorable Ministro formular indicacion, declarando que el 
de Hacienda en el asunto cuyes antece- Senudv vería con agrado que el Gobierno 
dentes acaba de e:;;poner al Senado. Creo no resolviera este asunto, por ahora, has
que Su Señoría ha sido prudente i pre- ta que se proce~a a realizar mas deteni. 
visor, i celebro mucho que estemos casi dos e~.tudios. . 
en completo acuerdo en la manera de El señor MAC IVER.-Cuando pedí 
apreciar esta grave cuestiono los antecedentes de este asunto p~nsé 

Los antecedentes demuestran que este tratarlo en su fondo, porque lo conslde
negocio, por no decir negociado, ha se- raba de suma importancia; como no he 
guido un C!1mino un poco estraño: cornen- abandonado ese propósito, necesito im.
zó por un decreto que co!)cf~dió permiso ponerme de los antecedentes que ha tral
para construir un ferrocarrili así, por do el honorable Ministro. 
medio de un simpie decfeto se ha.oia lo U no. veª, que los conozoa, i e.i di ellos 
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resulta que este asunto tiene la grave- lo cual edá en su mas perfecto ~~r~c~lO 
dad 1ue a. primera vista I'arece tOller, hu -yo declaro desde luego que, a mI JUICIO, 

de dar una forma mas solemne a este la indicacion del honorable señor Besa 
debate, i anuncio, desde luego, que en ese' no debe ser aprobada por la Cámara. 
caso dirijiré una interpelacion al señor El señor BESA.-Mi intencion n? ~a 
Ministro de Hacienda con eí objeto de sido hacer una indicacion, sino una mSI ... 
llegar a una conclusion que satisfaga los nuacion al. mismo señor Mini8~r? de 
intereses públicos i las exijencias de bue- Hacienda. Oreo que el señor MInIstro, 
na administracion de nuestro pais. por lo que ha oido en este de{jate, tomar~ 

El señor PRIETO HURTADO (Mi- lás ideas que se han espresado ~omo SI 

nistro de Hacienda ).-Como lo espresé el Senado se hubiera pronunCl~do ~n 
la primera vez que hice uso de la pala- el asunto, i comprende.rá la convemenc.la, 
bra, tenia el propósito de examinar los como he dicho ántes,". de .:.andar ~on plés 
puntos capitales de la marcha que ha de plomo para tomar una resoluclOn. 
seguido este negocio, únicamente para. Mas aun, tal vez convendria que el 
dejar establecida la I",ituaciun actual de él. Gobierno consultara a algunos interesa-

Me parece que si el Senado hubiera dos de la provincia de Antofagasta, co
de tomar una reso]ucion inmediata a eRte IDO los dueños de salitreras, los indus~ 
respeeto, no haria obra de verdadera triales i comerciantes, que pueden sumi", 
prudencia, porque, si!1 e~tudios bastantes, nistrar algunos datos fuera de aquellos 
no es posible re"olver que se proceda en que llegan hasta el Ministerio i que 
talo cUd,l sentido. traen su oríjen de los concesionarios. . 

Por eso, no puedo aceptar la indica- El señor PRIETO HURTADO (MI-
cion del sellOr Senador por el lVlaule, que nistro de Haeienda).-Debo recordar al 
hace fpego contra la primera parte de señor Senador que, entre los anteceden
su propio discurso. El seiíor Senador de- tes, existe una solicitud de la jeneralidad, 
claraba al comenzar que a su juicio el casi de la totolidad de los salitreros i co
Ministro que habla habia procedido 'lon merciantes de Antofagasta, en que s.e 
prudencia i discrecion en este asunto, i solicita la pronta concesíon de lo que Pl
aplaudia su actuacion en él. Si es así de la Compañía. 
iqué razon habria para decir: el Senado Existe tambien un informe del Director 
cree conveniente que el Gobierno no to J eneral de Marina, diciendo que el Go
me resolucion alguna sobre ese negonio, bierno debe hacer con largueza-esta es 
miéntras el Congreso no SI') pronuncie? la espresioll que emplea-las con cesio-

Como he dicho, la concesion se en- nes que solicita este ferrocarril. 
cuentra en suspenso, miéntras no se pre- Existen tambien informes de otras auto· 
senten i se aprueben los planos que el ridades, segun los cuales la concesion no 
Gobierno ha exijido a los concesionarios. es exajerada i responde a las necesidades 
U na vez que conozca estos p]anoR~ el de la construccioD del ferrocarril. 
Gobierno se pronunciará sobre si los Llamo sobre esto la atencion del ho .. 
aprueba o los desaprueba. La conducta norable señor Senador. 
del Gobierno podrá a su vez merecer El señor BESA.-Tengo algun cono~ 
aprobacinn o Jesaprobacion, pero no seria cimiento de cómo se obtuvieron esas fir~ 
posible decirle desde luego que suspenda mas para pedir al Gobierno que otor
tuda resolucion a este respecto. El Go- gase la concesion. E,jas firmas se con· 
bierno ha dicho que quedan suspendidos siguieron como las que obtienen algunos 
los efectos de las concesiones, i me parece prefectos de policía de los dueños de 
que eso basta por ahora. cantinas; u otros e"tableeimientos análo-

Por 6S0, i estimando tambien, como el gas: se les pide que firlllen, i el que no lo 
señor 8enador por At.acarllu, que el ne- hace va preso. De la miRma manera, a los 
gocio merece detelliJos e,.;tudios, si el salitreros que 110 firman, se les corta el 
sellor Senador desea ocuparse d@ él-en agua; hasta tuvieron algunos que pagar 
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cierta suma de dillero para desa~;raviar rio, pero aun DO saJ:a el señor :Minis
al jerente de la Compafiía, CO,110 si el re· tro de su puesto i ya se dictaban con
sistirse a sus deseos hubiese sido un crío cesiones a destajo. No fuó posible inter
men, casi un sacrileiio. polar a Sn Señoría, porque cuando lIe-

De manera que i~l¡, consnlta~; que me p;ó el momonto de lUlCorlo, había, ya sa
permito indicar al f;uüor Ministro son lido del Ministerio; algunas de ellas 
otras, que no pasen por manos del Íntere- fueron firmadas por el serior Ministro 
f,ado, es decir, del ierente de la Compa,~ despues de habcr prGsentado la renuncia 
Ma. de su cargo. Asuntos tan graves como 

El señor IL\LJ\tfllCIDDA.---Cl'eo, co, «(sto:~, concesiones que import:1ban en 
1110 el seilo!' Scnndm' por Aüwama, que eiorto modo la suert.e de la industria i el 
el armnto guc se 11a traido a. la cOllside·< comercio de aquellas rejione9, eran rcsuel· 
racÍon del Senado es de suma gravedad. tus i decretadas entre los ptJqueñoB asun
Esto es por Jo ménos la impresion que tos de despacho mjente i diario, por un 
tengo por el cOllocimiento do antil!uos :J'vlinistro dimisiollario! 
unt'eeedentes sobro el particular. u POI' lo del1l<'1s, honorable Prosidente, 

Ayer manifestaba que, cuando se hi" los antecedentes que nos ha dado el señor 
cie!'on esas concesiones, hn bia signifioado IvIinistro lOan bastante vagos e incomple
al señor Ministro de entónces la incon- tos para que la Cámara comprenda la 
veniencia de que lijeramente i a pesar gravedad de este asunto. 
de lo que se había manifestado en el Yo sé que delante del despotismo fe
Sénado a este respecto, so procediera a rrocarrilero de la provincia de Autofa
hacerlas, i de que habia hecho pre", gasta, que abrumaba a todos los indus,.. 
sente al mismo tiempo la inconve~iencia triales de aquella rejion, sometiéndolos a 
de haber aprobado en esta. Cámala un la dura ce'yunda del monopolio, surjian los 
proyecto de lei que arrahcaba de manos intereseR de los Darticulares buscando los 
del Congreso la fiwultad de concesiones medios de hacc/ Mcil el porteo del sali
ferrocarrileras, dando al Gobierno la de treo Los señores Granjn bregaban en 
prodigarlas. un tiempo por obtener una concesion a un 

Cuando ose proyecto so disgutió tuve de sacar un ferrocarril a la caleta Co
ocasion de combatirlo por inCJUvE.miente, loso, i se les concedió el permiso necesa
como Jo re\'ela la correccion hocha al rio, que los libertaba del monopolio de la 
tf,rrocarril de Alltufagasta para construir CompaflÍa Inglo:;a. El mif'rno ferrocarril 
el de Mejillones al mterior. Aquí nadie construido por los sellores citados pasó 
(onstruye ferrocarriles privados que re- a ser mas tarde otro monopolio para el 
quirieran el despacho de una lei que f~l- acarreo del salitre. 
cilitara su resolucion. Allá el desarro- En las provincias desiertas del nor-
110 de la riqueza fiscal como de la rique. te no es posible estar nbriendo cale
za privada, se encuentra en manos de tns en todas partes al arbitr:o de lo:. 
los mono.polistas. En Tara.pacá como) interesados. La ruina de Pi:::agua se. hizo 
en Antofacrasta, los ferrocn.rnles pcrte .. eon la. apertura de la ealeta du .I Utlln; la o . L 

necen a empresas inglesas, i las condicio- paralizacion en el progreso nf~tural de 
nes a que o.ometen a la industria son Iquique C011'0 asiento de los negocios de 
harto ()Il(TOSaS para quc nI Gobierno se 1\1l~apad, fué causada por la apertura de 
hubiera apresurado el regularizar la situa- Caleta Buena; si se hubiera accedido a 
cion creada por e:~as empresas. la solicitud para abrir la caleta de C11u-

Sin em belf O'(), d señor JYfinÍstro de Ha- eumata SG habria cO'lCluido induclable
cienda, entóI~ceiO, mauifosÜmdo que cono· mente con el progreso de Iquique; la 
cía mt:.i bien estas cosa.s, como antiguo cajeta del O oloso arrebató tambien mu
intendelJtc de TaralJacd, a.seguró que no ~ eha de su importancia al puerto de An
se haria dngunn con t:étsÍon 1 por lo ménos ¡ tofaga8ta. 
~r\¡4n~,1'!,l,s I"ÍJ p8i.'tl1Hnf)üh:tr¡, ~:n ~1 Mt.ni~ta'" l Onu 1l1f1t!VO del monopolio del fet'¡'(,lQ9;· 
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rrilAntofagasta, fe presentó una solicitud truir ferrocarriles de Mejillones al inte
que pedía permiso para la. construccion de rior. Igualmente pido a Su Sl!uol'Ía gue 
un ferrocarril de Mejillones al interior, fe- traiera los anteeedentes de la conceSlOn 
rrocarril que habria de llegar a algun pun que'" se hizo hace tiempo a don Emilio 
to de la línea férrea de la Compañia Ingh- Claro, que tenia por objeto construir un 
sa para seguir hácia el norte. Ese miSGlO ferrocarril anilogo i los que se refieren a 
ferrocarril tendria un ramal que partiria ocupacion de terrenos en Mejillones por 
de un punto situado entre el kilómetrc. el mismo señor. 
35 i el GO para llegar hasb el Boqude. Corno so:! tan ["raves estas cuestiones 
Entre los fundamentos dados para que (Iue pueden envof~ernüs hasta on eompli
se hiciera esta cOllcesioIl, estaba la reduc- caoiones internaeionn,les--ya hemos to
ci:.m de los fletes. Pero bien pronto se nido amenazas dCl ellas-creo que el sellar 
presentó la O~rnpañía Inglesa de Auto" Ministro no omitirá enviar al Senado 
fagasta por intermedio de un empleado todos los antecedentes que se requieren 
de la Compañía: con Ulla solicitud ente- para su debido estudio i conocimiento. 
rarnente análoga i con las mismísimas E! señor PRIErrO HURTADO (Mi
bases de la presentada por el primer nistro de Hacienda).-Con cllllayor gus· 
solicitante. to rerD.itiré al Senado los antecedentes a 

Gon motivo de estas presentaciones, que se refiere el sellor Senador. 
se pidieron informes, que fueron satisfac En -euantn al monopolio a. que ha alu
torios: el señor Huet ·fuó consultado en dido Su Señoría, no estoi de acuerdo sino 
aquel cntóncos i en repetidas ocasiones, rchtivarnente en su opinion. 
en dos o tres veces que se 10 exijió infor En las concesiones hedns se reserva 
me, manifestó que era conveniente hacer la completa libertad del Gobierno para 
la concesion a que me refiero, puesto que otorgar otras concesiones de terrenos 
con,ella se creaba un nuevo ferrocarril baldíos para construir nUGV,)S ferrocarri~ 
co~petidor del de la Cl;mpañía Inglesa, les, con lo que se consulta el interes plÍ ... 
que tenia el monopolio, i con una base blico i se evitan los rnonop(Jios. 
mas favorable para el público desde que Debo tambien dejar clll1sü .. ncia, ya que 
se hacia una reduecion en los fletes. Pero varías veces s~ ha tocado el punto, de 
a pesar de los informes favorables del se- que en la ooncesion él favor ele la Com
úor Huet i de los informes igualmente pallÍa de Antofagasta se im¡),.lso a éRta 
favorables del inten(~en te rcspec.:ti \/0 j de la obligacion de garantir los in tereses del 
todas las personas consultadas, no se hizo püblico, en cuanto al suministro de agua 
la concesíon al primer soli0itu nto, sino potable; se le fijó Uli precio para la venta 
que se otorgó a h. misma Compaüía In- del agua. 
glesa, para que acabara de completar su El seIlor BALMACEDA.- -·Un precio 
monopolio. mui módico: de dos pesos cincuenta cen-

Es! pues, muí grave la cuestion que se tavo~ de dieciocho penique¡.s1 Por <3S0 he 
ha traido a la considerv.cion del Senado. dicho que esta ComparlÍa era prima her
No w trata solamente de los t(~ITl'!lOS del nJalla de la do TlIrapac:í. Uon los resa
puerto de Mejillones, sino tarubien del cadores modernos se puede obtener el 
monopolio del porteo de los salitres en agua a diez o doce centavos, i a la Com
la provincia de Antofagasta. pañía de Antofagasta se le fija el módico 

Como el asunto es demasiado lato, precio de dos pesos cincuenta centavos! 
he querido solo dejar avanzadas algunas El señor PRIETO HURTADO (Mi
ideas i me permito pedir al señor Minis- nistro de Hacienda).-En realidad, se, 
tro que junto con los antecedentes a. que ~ ñor, éstos son monopo1ios de hecho, que 
se ha. hecho referencia, traiga. tarn bien) ojalri. otras ell1 presas pudieran contra ... 
todos los que se refieren a la solicitud 11 ¡ lTestar con los capitales respectivos: ti e
que he aludido i a las de otras personas) nen el derecho i están en libertad de ha. 
que han plilcHdo COl1CI')!iliO[l"lf! par!), oons- (('e.'lo. 
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El señor FERN ANDEZ CONCHA. 
-Desearia saber del señor Ministro de 
Hacienda, si ya está acordado el remate 
de los terrenos de Mejillones. 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
nistro de Hacienda).-Sí. señor. 

El señor FERNANDEZCONGHA. 
-Yo cr(::o que seria prudente, vista la 
gravedad del asunto, suspender el remate 
hasta que se solucione el asunto con la 
Oompañía del Ferrocarril. Hai conve
niencia en proceder así, porque si no se 
solucionara esta cuestion de un modo 
satisfactorio, valdria mas cambiar la ubi· 
eacion de la poblacion en proyecto. 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
nistro de Hacienda).-De\¡o hace.r notar 
al honorable señor Senador que el rema
te está ya acordado, pero que se hará con 
posterioridad al arreglo eon la Compa
ñía, conforme a los deseos que Su SeñoR 
ría acaba de manifestar. 

Por la forma misma de la concesion, 
el remate no podrá verificarse sino en 
una fecha p03terior a la solucion de la 
cuestion pendiente con la Compañía con
cesionaria, puesto que, miéntras no se 
resuelva cuáles terrenos han de corres, 
ponder a ésta, no podr:"ll venderse los 
demas. 

Preferencialil 

El señor OV ALLE (Ministro de In
dustria i Obras públicas).-Me permito 
rogar al Senadoque sesirva tomar 8n con· 
sideracion, dentro de la primera hora de 
esta sesion, el proyecto que autoriza la 
esprópiacion de los terrenos necesarios 
para el ferrocarril de Rayado a los Vilos, 
para el del Inca a Copiapó, i par&. el túnel 
de la Gurupa. 

Policía de Chañal'al.~Alcantal'illado 
de Santiugo 

El señor SALINAS (Ministro del In
terior).-Voi a decir unas pocas palabras 
en contestacion a las observaciones que 
en la sesion última hizo el honorabie Se. 
nadar por Maule, con relacion a la p0licía 
de Chañaral i a las obras del alGuntarilla· 
do de Santiago; 

Respecto del primer punto Su Señ.oria 
espresó, segun la version de los diarios, 
que lamentaba que no se hubiera tratado 
de remediar la escasez de policía en ~que· 
lla ciudad, i no se hubiera proporcionado 
todos elementos necesarios, por parte del 
Gobierno, para la permanencia de la 
fuerza dejendarmes enviada allá, obligán
dose a los vecinos que contribuyeran con 
alojamiento para esta fuerza. ' 

Debo decir, a este re8pecto, que cuan
do el Gobierno tuvo noticias de que ha
bian ocurrido vacantes en el personal de 
la policía de Chañaral, 8, causa de los es
casos sueldos que se pagan n. ésta con 
relacion a los jornales que ofrecen las 
industrias i el comercio, decretó el pago 
de una g"lüificacion e8pecial por este 
año, con lo cual se ha conseguido llenar 
las vacantes. 

En cuanto a la escasez de fuerza, que 
se hacia pres0nte en la solicitud de Jos 
vecinos, se dió órdén al cuerpo de jen o 

darmes de en vial' alli un destacamento, 
que entiendo debe estar, o por lo ménos 
ha salido ya para Chañaral. Es efectivo 
que se consultó al Gobierno sobre la pro' 
posicion de los vecinos de proporcionar 
a esa fuerza los elementos mas indispen
sables, ya que allí no hai cuarteles, co
rrales, etc; i aunque yo rechazo en jene
ral c~sta clase de ausilios, que son verda· 
deras contribuciones indirectas, no 
conformes con nuestro réjimen constitu
cional, sin embargo, como aquí se trataba 
de un caso escepcional, se aceptó la oferta, 
i se dió la órden de que fuera la fuerza. 

Respecto al alcantarillado de Santiago, 
Su Señoría manifestó estrañeza de que 
se pagara a la empresa todo el valor de 
los materiales, estando todavía en Euro
pa, o embarcados con destino a Chile. 

El señor BESA.-Lo que yo dije fué 
que deseaba conocer los antecedentes 
del decreto, dictado hace algun tiempo, 
od.enando pagar los materiales aunque 
no estu vieran colocados en las obras, i 
que en esta condicion fueran considera .. 
das como unidades para las situaci,)l1es 
de pago; en una palabra, que los mate
riales se pagaran léjos de las obras. 
Agregué que habia oido decir que estos 
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materiales se pa.gaban desde till momento yo calculaba a razon de una cuadra por 
de estar embarcados, lo que, a mí jui~io, mes; per,) ya que algunos señores Sena
es ilTegular e incon veniente, puesto que dores observan que el trabajo ha ido mu
hai el peligro de que sean llevados a cho mas lijero, con una rapidez de cultdra 
otra parte, o de que se endosen los co i media por mes, convengamos en que 
nocimientos. así sea. 

El señor SALINAS (Ministro del In- Entretanto, yo habia. calculado, por", 
. terior).-Iba a manifestar, a propósito de que he tenido la. curiosidad de hacer este 

esas observaciones de Su Señoría, lo que cálculo, que para pavimentar mil doscien
hai en realidad sobre el particular. taH cuadras, a razon de una cuadra por 

En el momento de suscribirse el con .. mes, se necesitarian cien años cabales. 
trato con la Empresa del alcantarillado, Segun otros señores Senadores, no se 
se convino en pagar todo el valor de los neceqitarán en realidad mas que setenta 
materiales en el momento de ser embar", u ochenta años. 
cados en Europa, como una concesion a Pero como la ciudad de Santiago tiene 
dicha Empresa. Pero despues se derogó mas de mil dO::lcientas cuadras, resulta 
esa concesion, i se dictó un decreto dís'" que los trabajes del asfalto vendrán a 
poniendo que se pagara solamente el cinto; concluir:o;e en ciento ochenta años, ma.s o 
cuenta por ciento del valor de los mate,.. ménos, o en ciento vei¡¡te, segun otros de 
riales en el momento del t:ombarque, mishonorabks colega". 
quedando este acto sometido a la fiscali... De todos modos, señor Presidentej 
zacion i al informe del delegado del Go-¡estoi un poco viejo, lo que me permite 
bierno para la recepcion de materiales en ser egoista. ¿Por qUlí no hemos de tener 
Europa, señor Justiniano Sotomayor. el derecho de di.,frutnl' aunque sea en pa,r-

E"ta es la forma en que se procede te una obra qUe nosotros pagamos? ¿Por 
ac~ualmente: se paga el cincuenta por qué no hemos de desear que siquiera 
ciento del valor una vez que los materiales nuestros nieto:; puedan verla concluida? 
salen de Europa, a' condicion de que la Yo no sé de quien dependan los tra ... . 
cantidad no se refiera a un periodo mayor bajos del pavimento de la ciudad ........ . 
de tres meses i previo informe del dele- El señor SALINAS (Ministro del In- <1 

gado del Gobierno. terior).---Depellden en parte de la Mu-
Enviaré, por lo demas, al Senado todos nicipalidad i en parte del Gobierno. 

los antecedellte~ de este negocio, a fin de El iSeñor BALMACEDA.-Depen
que los señores Senadores puedan impo, den del Senado Municipal, ya que va sien
nerse de ellos. do costumbre discutir en el Senado los 

El señor MAC IVER.-Como veo que I'tsuntos propio; de las municipalidades. 
no vamos a llegar luego a b órden del El sefior MAC IVER.-En reali
dia, i como se habla del akantarillado, dad, aquí han sido disclltidos muchos 
me ha venido una idea, que no me parece asuntos (lue deben ser resueltos por los 
inoportuna, porque tiene relacion con esa municipios, tales como el alcantarillado" 
obra: m.e refiero a la pavirnentaeion de la el agua potable, el pavimento, las obras 
ciudad con asfalto Trinidad. de saneamiento, etc. Es bien singular lo 

Esta obra fué comenzada en el mes de que ocurre: desde que se creó la comuna 
enero o febrero de 1905, de manera que autónoma, no han dejado jamas de dis
van trascurridos ya corno dieciocho o die- cutirse en el Congreso los asuntos muni
cinueve meses. Calculo que se han pa- < cipales. 
vimentado unas dieciocho o diecinueve ¡ Pero, en fin, el Gobierno tiene accion 
cuadras............... ( en este asunto, i me permito rogar al 

AL<1-UNOS SEN ORES SENADO- señor Ministro del Interior que se sirva 
RES.-Un poco mas de veinte. tomar alguna medida para remediar la 

OTHOS.-Son treinta cuadras. excesiva lentitud con que se ejecutan 
. El seilor MAC IVERi-Bien, se:f1or: estos trabajos. 
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El seDor SALINAS (l\'finistro del In- con el agua que van R, de.iar libres lr.s 
terior).-·(JJll mucho gm;to tomaré las acequias, para el lavado de las enlles. 
informncioucs del caso) a fin de complacer Est,í\, cañería desapareció despucs de 
a Su Señoría. aprobadas las propuestas, R, pretesto de 

El sei'Í!'r B.ALMACEDA.-Traslado que se habia modific-;:l.do el sistema. 
al alcalde mnníci¡ml. Yo no sé qué relélcion tiene el alcan-

El sefíor :NLlC 1 VER.-Se me habia tarillado eon esta red para el lavado de 
dicho que para favorecer f1, determinados las ca1les. El riego es c"sa distinta; me 
vecinos so ha altorado el plan de los tra- refiero al lavado a chorros i no al mal 
bajos, asfalbDdo de prefer:mci,'¡ eÍertas sistema que se usa en Santiago de reg'ar 
calles, i he temido la . de como la3 ealles pa.r:t mojar las b:lsuras que, 
probar que ello es dectivo. por la influencia del calor solar, entran 

El señor BESA.-A;:;radczco al se:ñor luego en fermentacion. 
Ministro la esplicacion que se ha servido En vez de eso, se convino en aumentar 
darme; pero, desgraciadamente, veo q'le el diámetro de las cañerlas de agua pota. 
esa esplicacion de Su Seüaría corrobora lo ble de modo que mas tarde. cuando SE; 

que ántes he esprcsadü, esto es, que se concluyan la;;; obras de Vitacura, pueda 
ha.n hecho adolantos de dineros por ma- h~cerse el riego de ln.s calles con esta 
terialcs que no se enco.ntraban al pié de mIsma agua. 
las obras. Debo manifestar al Honorable Senado 

El seüar SALINAS (Minisko de! In- qU'3 el precio de estas cafíerÍas estaba 
terior).--Nunca se ha hecho el pDgO to- estimado en mas de un Il1illon de pesos; 
tul, sino anticipos pnrciaJe,; por materia- esta suma no so tomó en cuenb al acep
les embarcados ya. tarse que las proptlestas fuesen modi6ca~ 

El Refíor HESA.--He oído calcularen das segun el deseo de la COPJpañía; se 
mas de un millon do pesos, i segun otr0f:1 suprimieron sencillamente, sin alterar el 
en mas do dos rnillones, esos adelantos valor de las propuestas. 
hechos por los cañones, el cemonto i otros Yo no me refiero, ni hago cargos por 
materiales que 8010 han sido em hareados, estos hochos, al actual seuor ]\'1inistl"o del 
como lo confirma el SerlOl' Ministro. Interior, sino á quienes hayan interve-

No sé qué motivo haya tenido el Go- nido en ellos. 
biel'no para hacer esta eonces;on, este Encuentro mui peligroso esto de quo 
pago antici¡wdo a la, ErnprOf'tl, por enan- el Est:1do pague sumas de dinero por 
to toda\'Ía no conozco lo;; hllteccdente3; materiales que aun no han sido colocados 
pero de!'dc luego se ve que hai una pér- en las obras, que todavía no forman parte 
dida considerable pura el Estado. de las obras cuntratadas. Si so hacen tales 

Aquí se ha hecho ya costumbre pedir pagos, los contratistas pnclr:.in decir un 
pro¡)Tlcstas COll. baso tija i definida; puro cija quo no siguen adelaLLt:, porque hnn 
despues d<'1 adjudic.tda~; las prqmostas, subido losjornalcs,porque han encarecido 
se modifican las bases. N ::lturalmente, lOS los materiales de construccion,o por cual
contratistw~ toman en eUl'tÜa 8':tos nelo- (quiera ütra eausa. 
lautos de fondos, creyendo que la, leí es Se me dice que la Compaüía ha pre~ 
pareja para todos, cuando en realidad no sentado una solicitud. para que se le haga,. 
]0 es. otra concesion aun mas valiosa, i que erl 

Habia llamado tambien la atencÍon del n~alidad ha dado ya a entender que pue ... 
señor Ministro a la, propuesta que hizo de llegar el caso en que tenga que aban
la casa Fould-Tbtignollc[l para, dotar a donar el trabajo. Esta es la consecuencia 
la ciudad do Santiago de un f::cnicio muí natural de pagar a los contratistas el 
importante que poseen muchas otras ciu- precio de 108 materiales que aun no han 
dades del mundo. Esa obra consistía en sido adheridos al suelo. 
una cañerílt con bastante presion, con Pero en fin, señor Presidente, (Jomo 
hOQ~.r.4 «@ j,\g'~A í1!:rt Q~d~ ~Htl(lrQ i ~~rvtdtt fill !",Jf!f!Ql1 ~.;Uniflltr(l ha. dicho qu~ ~nvifl,r¡¡ 
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los antecedentes de este asunto, espe- los gast:ls ocasionados por los conscrip· 
ro conocerlos para volver a usar de la pa- tos. 
labra. Hespedo a la próxima convocatoria 

Servicio ~le eonscr!pto~ de diez mil conscriptos quo han anuncia
do los diarios, debo decln.rc\r a Su Sefloría 
que es ó::;a um1 noticio, quo no tiene fun, 
damento alguno. 

Creo dejar con esto satisfeúhos los de~ 
seos del honorable Senador. 

El señor R.EYES.-DoÍ las gracias al 
señor Ministro. 

Votaciones 

ll.l serlOr REYES.-·Tengo interes en 
conocer el monto de los gastos que de
manda el servicio de les conscriptoE'. He 
buscado este Jato en Al presupuesto i en 
la Cuenta de Inversion i no he podido 
formarme mia idea exacta, porq ue los 
gastos de ese servicio de conscriptos apa
recen ligados o confundidos con los gastos 
del ejército permanente. 

Deseo mas adelante hacer algunas ob- El seilOf SAN:B'UENTES (Presiden-
servaciones sobre este asunto, i como no te).-¿Algun señor Senador desea usar 
he podido obtener los datos que necesito, de la palabra? 
me permito rogar al señor Ministro que Terminados los incidentes. 
se sirva pedir a las oficinas respectivas En votacion las indicaciones . 

• la formacion de un cuadro que demuestre EL señor SECRETARIO.-Indica" 
cminto es lo que se gasta en ese sorvicio. cion del sellOr ivfiuistro de Industria para 
He visto en los diarios últimos la noticia qU8 en la primera hora de la, sesion 
de que probablemente en la próxima pri. actual se trate del proyecto do leí iniciado 
mavera serán convocados diez mil COI1S- por el Gobierno relativo a la espropia
criptos. cion de los terrenos necesarios para la 

No doi importancia a ~st~ noticia, fr0ns.tru?cion 'Oclel ferrocarril. uo. Inca ,a 
porque me parece poco veroSlmIl. Ya que CopIapo, de r~ayado a 103 VIlos 1 del tu .. 
en setiembre debe efectuarse un cambio nel de la Gurupa. 
de administracion, no es natural que el El señor SANF DENTES (PresidOl~. 
Gobierno que termina dicto una medida te).-Si no se oxije votacion, se dad, por 
que otro Gobierno podria ejecutar ° no, aprobada la indieacioll. 
segun creyere conveniente. Aprobada. 

La medida, por otra parte, seria gra
ve; pero repito que no doi importancia 
a la noticia, que no considero fundada. 

Mi interes por el momento i para fi- El sofior PllO,SECR.ETARIO drj, 

nes ulteriores, es obtener el dato que he lectu?'a cÚ informe de lct CornÚ'ion de In
pedido, i de que me propongo hacer usú dustrias, pnbl7'C{uLo en e: B,Jlclin de lel se'
en el momento oportuno. sion ele ayer, cwerc(~ del prol/ceto dI!, Zci que 

El señor VEItGARA (Ministro do declara de ut'¿!iclcul pública los ten'esos 
la Guerra).-Hasta este momento no hai necesarios para los jerroearriles de Inca 
un cálculo exacto acerca del gasto que a Copiapó 1; de Rayado a Los Vilos i 
impone el servicio de los conscriptos, i ni para el túnel de la (Jurupa. 
aun del número preciso del continjente El proyecto elel Ejecutiro es el sigw'ente: 
acuart.elado, porque se está licenciando «Artículo único.-Se duclaran de uti-
mucha jente ántes de terminar su ius- lidad pública los ter¡'enos necesarios para 
truccion, por órden de lo . ., juzf;ados. Sin la vía, estaciones i domas dependencias 
embargo, como es mui interesante el de los ferrocar:'iles di=:J I!1ca a Copiapó i 
d t l' . L ' "",1 ~.~ 1 1 "-;-., • 1 1 ., -; 

a o .que 80 l?lliU .C,l. :::;0]]Or .b?na\:m· p(~r~r~~tyauo a jC~ V;¡:I~ 1 ",eh nel 0.8 la b'u-
~antIago,. VOl a pom!' :1., los Jetes (J(: ~i VI, ~ rupa, en C(\¡¡i~~L';~1ld:7,d a los , plano:" ;1.1:1'0-

SlOn remItan cuanto Ll.nk~s al J'vhmste- ~ bados por el LonseJo de Obras PublIcas 
rio todos los datos que :se relacionen con i por el Ministerio del raEO». 
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El señor SANFUENTES (Presiden. aprobados por el Gobierno, como de cos-
te).-En discusion jeneral i particular el tumpre. -
proyecto. El señor V ALDES.-Entónces diga-

El señor MAC IVER.-iI los p!anos, se ,«por el Presidente de. la ~~pública» i 
señor Ministro? aSl se mantendrá la termmoloJla usual. 

El señor OVALLE (Ministro de In- El señ~r MAC IVER.-De manera 
dustria). - Están- en la Direccion de que se meJoraron hace poco los sueldos 
Obras Públicas. de los empleados de los Ministerios para 

El señor MAC IVER -De manera que redactaran peor. 
que se quiere que votemos la espropiacion El señor REY~S.-DAsearia saber ~i 
sin saber qué terrenos van a espropiarse? es~os planos h~n sIdo puestos en .con~Cl" 

El señor OV ALLE (Ministro de In- mIento de los mteresados, es deCIr, SI se 
dustria ¡Obras Públicas).-Pero si ya les ha ayisado que pueden pasar a verlos 
est.á autorizada la construccion del fe. a la oficma en que se encuentran. 
rrocarril pedidas las propuestas i acep- Hago esta pregunta al señor Ministro 
tadas. ' porque en esta misma Cámara se han 

El N MAC IVER E· l t l suscitado largas discusiones sobre los . . senor .- - s e emen a d' . t d b b - P 'd t . t ' proce lmlenos que e en o servarsepara senor resl en e, que qUien vo a una es 1 . . 
propiacion, sepa a lo ménos la espropia- aSEs~ro[-IaClOnes. D 1 1 . 
cion de qué vota. En realidad se da tan S' l~e? q1ue se o~m~n os p anL'0s 1 .' 

. t.· ~. t' P que se so !CIte a espropIaclOll en con10r-poca lmpor anCla a es o .... ~ ero se 'd d 1 
. t i d D ~'l mI a a esos p anos, pero una vez que 

tra a aqu Ce. un, . erroc~rrV.(ue va a los interesados los conozcan i eeten en 
pasar

lí 
por OpltapO .1 po~ ~s 1 0tS; no es aptitudes de hacer las observaciones que 

una nea que a raVlesa ulllcamen e caro- . t 
pos. No quiero, naturalmente, entorpe- cOi~ngan ~ sus md·er~se~. b 
cer el despacho de este asunto, pero los . s ~ ~s e rroce ~~11e~ ~ que s~ o Lr . 

Plano'! es algo que no puede faltar qu'e va el n o as aS
d 

par es le mlun o. os 
't i ' reg amentos 01' enan que os p anos esten neceSl ar amos conocer. d . d d N h 1 - M" t . eposIta os urante meses enteros en 

] o agt c;rg~s ~ ~~n?~ .mls ro, smo determinadas oficinas, para que los inted os teP ea os e ml~ ~1~ qr~ m~n, resados los conozcan. No me parece co
l a~ a Jng:~so Uf proy~c o e ~1 s~ re rrecto que se proceda a la espropiacion 
a ase e a ~s p anos, 1 no envIan Jun- sin aviso prévio de los interesados. 

tamente esos p anos. . Por eso, señor Presidente, deseaba 
??or estas razones, señor PresIdente, saber si esos planos habian sido puestos 

VOl a verme en el caso de votar que nó a disposicion de los interesados, porque 
en un asunto que, probablemente, cono- si así no hubiera sucedido me encontra
ciendo los pla,nos, habria aprobado. ria en el mismo caso del honorable Sena-

El señor V ALDES.--De3earia saber dor de Atacama: no podria dar mi voto 
si el proyecto en debate es el mismo que al proyecto. 
se nos ha repartido impreso i que dice El señor OVALLE (Ministro de In
que los planos deben ser aprobados por el dustria i Obras Públicas).-Los intere
Consejo de Obras Públicas i por el Mi- sados tienen que tomar necesariamente 
nisterio del ramo. ¿Deben ser aprobados conocimiento de la parte que les interesa 
por el Gobierno o por el Ministerio? Si en una espropiacion, porque precisamen. 
es por el Gobierno, habria que decir «por te a ellos deben pedirles permiso los in .. 
el Presidente de la República», en vez jenieros para hacer sus trabajos. Así, 
del Ministerio del ramo. pues, forzosamente tienen que conocer 

No veo por qué se introduce esta no- los terrenos que se les es propia, lo que 
vedad en las fórmulas habituales. se hace jeneralmente de acuerdo con 

El señor OVALLE (Ministro de In ... ellos. 
dustria i Obras públicas).-Deben ser Ademas de esto, los planos quedan lar", 
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go tiempo en la Direccion de Obras Pú, I El señor BÁLMACEDA.-De ma
blicas. donde pueden ser consultados por nera que el ferrocarril de Petorca no 
todos. formará parte de la línea lonjitudinal 

El señor BALMACEDA.-A mi me sino que será solo un ramal; uno va hácia 
asiste una duda, i es si está autOlizado la costa, i el otro hácia la cordillera. 
por el Congreso el ferroca.rril de Rayado El señor OV ALLE (Ministro de In-
a. los Vilos. dustria i Obras públicas).-Pasa lo mis-

El señor OVALLE (Ministro de In ... mo que con el ferrocarril de los Vilos a 
dm;:tria i Obras PúbliQas).-..... Si lo está, Illapel, que, a pesar de su direccion, for
señor Senador. ma parte de la linea lonjitudinal, i no es 

El señor BALMACEDA.-¿En dónde un ramal. 
está la autorizacion? El señor URREJOLA.-Creo que el 

El señor OVALLE (Ministro de In-- fallo está y:t dado i ha sido acordado por 
dustria i Obras Públicas).-En la lei de la costa; el trazado por el centro está ya 
presupuestos vijent'~. muerto, solo llegará hasta Pe torca. 

El señor BALMACEDA.-Entiendo Votado el proyecto con la modificacion 
que se aprobó la construccion del túnel propuesta, tué aprobado con dos votos en 
de la Gurupa para llevar el ferrocarril Ion- contra; se abstuvieron de votar los señores 
jittidinal por Petorca; pero BI de Rayado Balmaceda, Reyes i Sdnchei MasenlZi. 
a los Vilos me parece que no está auto- Durante la votacion: 
rizado. El señor BALMACEDA.-No voto, 

El señor OV ALLE (Ministro de In- porque no entiendo. 
dustria i Obras públicas).-Lo están los El señor SANCHEZ MASENLLI. 
dos, señor Senador. -Yo tampoco entiendo. 

El seiior SANFUENTES (Presiden- El señor REYES.-Yo no voto por~ 
te).-¿Algun señor Senador desea usar que faltan antecedentes precisos sobre 
de la palabra? la espropiaeion. 

En votacion el proyecto, con la modi· El señor SANFUENTES (Presiden-
ficacion propuesta por el honorable Se- te).-Se suspende la sesion. 
nador de Colchagua. Se suspendió. 

El señor BALMACEDA.-Si están 
autorizadas las dos vías, yo desearia saber 
como Re van a unir, para continuar hácia 
el norte, dos líneas que son paralelas. 
Parece que será necesario construir una 
tercera línea de union. . 

SEGUNDA HORA 

Se/don secl."eta 

El señor OVALLE (Ministro de In... A segunda hora se constituyó la Sala 
dustria i Obras públicas).-- Se unen en en sesion secreta. 
el ferrocarril de IIlapel, ya en construc 
cion; la prolongacion de Cabildo al norte 
va a Illapel. 

••••• 

RAFAEL EGAÑA, 
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